
 

 

 
Proceso No. 11001-31-10-019-2016-00334-00 (Cancelación patrimonio familia) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C.,  dieciséis de octubre de dos mil veinte.  

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes la 

justificación allegada por el curador ad litem WILLIAM ROJAS VELASQUEZ, 

por la inasistencia a la audiencia adelantada el 4 de marzo de la presente 

anualidad.  

 

Por secretaría archívense las presentes diligencias, dejando las constancias 

a que haya lugar. 

 

 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 

a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 

 

 

 

m.n.g. 
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